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DE LA PROVINCIA DE MADBID 
HDVERTENem ÍM.PORTRNTE 

i/jts leyes, órdenes y anuncios que hayan a s insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S sa han de mandar al Jefe político 

,í.D8pecíÍYOj por cuyo conducto sa pasarán a los editores de 
Jo* jaancionados periódicos. 

(Real orden do 5 de abril de 1858) 
®Sa publica iodos los días , excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGKR08, S, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D E 01E2- A D O C i Y OH 'ÍMÍE3 A S E I S 

• p R É e i o D E s u s e R i P s i o : 
Centros oficíale* dt Madrid.—Llevado a domicilio, »13B.es, ffi pe

setas; trimestre, S; semestre, &Í4, y un año 3-8. 
Oficiales fuera dt Madrid.—Trimestre, 135 pesctao; semestre, 

y un año 4*8. 
Particulares.—i2n esta Oapital, llevado adomicilio, 8 ^ pesetas 

trimestre; 24 al semescra, y 4 8 al ario, y fuera de ella, 2 S al 
trimestre; 3 0 al semestre, y ©O al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del -BOLETÍN, 
calle da Peligros, 3 , entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Admíniatraüion con inclusión 
del importe del fcieBipo de abono en letra de fácil cobro. 

—•muTwmaas-

TñRlFh DE ItfSERCIOHES 
—7——-— 

Anuncios proceden tes d e ! a Excelentíaisas 
Diputación provincial, line* ofraóc ióa . . 

ídem judiciales, Unes o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
í d e m oficialas Ídem id 

pesetas 

ídem p a r t i c u l a r e s . , . . . . . . » . S'B© 

fSúsmero susí io, 50 céntimos. 

A particulares, SO céntimas. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Roy Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad i a 
Eeina Doña Viotoria Eugenia, y 

'€S. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin - novedad en 

•ra importante salud. 
De igual benefioio disfrutan las 

demás personas de la Augus ta Real 
Familia. 

Jefatura de Obras Piiblicas 
íomento.—Automóviles 

Señores Fernández y Conesa, vecinos 
de Miraflore3 de la Sierra, solicitan 
del señor Gobernador Civil de esta 
provincia autorización para establecer 
un servicio público de conducción da 
viajeros en automóviles entre Miraflo-
res de la Sierra y Madrid, pasando por 
Chozas de la Sierra y Colmenar Viejo. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado, O del artícu
lo 3." del vigente Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las, vías públicas de Es 
paña de 23 de julio de 1918, se anuncia 
eaeste periódico, ofioial para que, en 
el plazo de ocho días, contados desde 
la publicación de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
crean oportunas en la Jefatura de 
Obras Públicas de cata provincia, pla-
2a da la Independencia, número 8, y 
lloras de las once a las trece. 

Madrid, 15 de abril de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán, 
( A . - 4 1 3 ) 

g o b i e r n o Civil 
Jefatura da Obras Públicas 

• lómenlo.—Automóviles 
Don Ruperto Bravo y D. Máximo 

;Loslano, vecinos de Villanuava del 
Pardillo, solicitan del señor Goberna
dor Civil de esta provincia autori

zación para establecer un servicio pú
blico da conducción da viajeros en au
tomóviles entre Madrid y Yilianneva 
del Pardillo, pasando por Las Rosas 
y Majadahonda. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del artícu
lo 3 . ° del vigente Reglamento para la 
circulación da vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de Es
paña de 2B de julio de 1918, sa anuu-
cia en este periódico oficial patea que 
en el plazo de ocho dí&s, contados 
desde la publicación da esta anuncio, 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se crean oportunas en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, 
plaza de Ja Independencia, número 8, 
y horas de las once a, las tre«;e. 

Madrid, 15 de abril de 1921." 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(A.—114) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Rodríguez Montilla (Pedro), natu

ra l de FueDtenueva (Ciudad Real), de 
estado casado, profesión propietario, 
de treinta y tres años, prouesafo por 
estafa bajo el número 102 de 3 921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para s<»r redu
cido a prisión decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 21 de marzo de 1921. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José María de la Torre 

(B.—575) 

Teodoro (a) «El Pichi», cuyas de
más circunstancias y domicilio se des
conocen, procesado por estafa, bi»jo el 
número 1.188 de 1923, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez, para ser reducido a prisión de-

{ cretada en dicha causa, en la Cárcel 
j de esta Corte. 
j Madrid, 19 de marzo de 1924. 
| E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—576) 

Gómez Espejo (Julián), natural de 
TUlarejo de Fuentes (Gaenoa), de. es« 
tádo casado, profesión comerciante, 
de cuarenta y cinco años, hijo de Ani
ceto y Matilde, domiciliado última
mente en la calle de las Huertas, 29, 
principal, procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro. Secretaría de D. Ra
fael López de Pando (Secretaría 505 
de 1922), 

Madrid, 15 de marzo de 1921. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
José Maiía de la Torre 

(B.—577) 

Barbasán Belén (Jesús), hijo de J u 
lián y fíe Juana, natural de esta Corte, 
de estado soltero, profesión estudian
te, de diez y seis años de edad, domi
ciliado últimamente en la calle del 
Divino Pestor, 26, piso tercero, proce
sado por hurto en causa número 1.355 
del año 1919, comparecerá, en término 
de diez días, ante este Juzgado o en Ja 
Prisión Celular, con objeto de notifi
carla un auto dictado por la Superio
ridad y ser reducido a prisión. 

Madrid, 25 de marzo de 1921. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María da la Torre 

( B . - 5 7 9 ) 

Guerrero (Rafael), conocido por An
tonio Ramírez, profesión periodista, 
domiciliado últimamente en Barce
lona, procesado por injurias, sumario 
número 1.152-920, cempareeerá, en 
término cíe diez días, ante «1. J u g a d o 
de instrucción del distrito del Cautro, 
Seoretaríai de D. R&fael L . da Pando, 

con el fia de ser reducido a prisión,; 
decretada en dicha causa. 

Madrid, 19 de marzo de 1921:. 
El Secretario, 

Kafael López de P a n d a : 

José María de la Torre 
(B.—578) 

Lobato Jacoroe (Enrique), hijo da 
Isidro y de Josefa, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión vendedor,, 
de treinta y ocho años, domiciliado 
últimamente en el Puente de Valleoas, 
calle de Buenavista, 15, bajo, procesa
do por estafa, en causa número 256 
del año 1921, comparecerá, en término" 
de diez días, ante este Juzgado o en la 
Prisión Celular, al objeto de notificar
le un auto diotado por la Superioridad 
y ser reducido a prisión. 

Madrid, 25 da marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

( B . - 5 8 0 ) 

CONGRESO 
Don Luis Díaz Muñoz, interinamente 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a José Sevilla González, natural de 
Madrid, hijo de Tomás y Zoila, sol
tero, pintor, de diecisiete años, domi
ciliado últimamente en la calle da 
Torrijos, número 18, 1.° número l f 

como comprendió o en el número p r i ¿ 

mero del artículo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Criminal, para que, en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgadr s, oalle del 
General Castaños, con el objeto de no
tificarle uu auto y llevar a efecto su 
prisión en el sumario qua se le sigue 
por hurto y uso de nombre supuesto, 
bajo el número 767-923, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a qua 
hubiere Jugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de Id Poüuía Judicial 
procedan a la busoa dt>l Expresado pro 
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cesado, coyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
negros, nariz regular y color moreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en eate Juzgado . 

Madrid, 25 de marzo de 1921. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
. Lu i s Díaz Muñoz 

(Núm. 1.100) (B . -566) 

Por el presante y en virtud de pro
cidencia dictada en este día por el 
J u z g a d o de primera instancia del dis
t r i to del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por el 
Banco Peninsular Hipotecario, contra 
D . Carlos Ramírez Gal do, se sacan a 
la venta, en pública subasta, diferen
tes bienes muebles que han sido tasa
dos en seisoientas ochenta y ooho pe 
setas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
treinta del actual, a las doce horas, y 
Be advierte a les l id iadores que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
el remate deberá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y'que para tomar 
pa r te en dioha subasta deberán con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec? 
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, diez de abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e 11 a 

V.° B.° 
231 Juez de 1." instancia, 

Eduardo Raiz 
(A.—408) 

número tres de la división par
ticular de dicha manzana, pro
piedad hoy del Sr. Rubio; por la 
espalda o Norte, con solar nú
mero uno de la misma división, 
y por la izquierda, entrando, al 

Auto 
El señor Juez, por ante mí el Se

cretario, dijo: que debía declarar y de
clara la ausencia, en ignorado parade
ro, de D. Antonio Uiled y Espadero, 
solicitada por su esposa doña Rafaela 

Oeste, con solar de doña Pilar P a r l s y P r e s t e i , cuya declaración no 
e as .rozas. i surtirá efecto hasta seis meses después 

Por el presente y en virtud de pro
cidencia dictada por el Juzgado de 
pr imera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, con fecha de hoy, 
en los autos que se tramitan por el 
procedimiento Bumario a que se refie
re el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, .promovidos por 
doña Manuela Fernández del Torco, 
contra D. Ezequiel Rubio Díaz, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
de ochenta y cinco mil pesetas, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
siguiente 

Finca: 
U n a casa que estaba en construcción, 

en la actualidad ya terminada, 
sita en esta Corte y su calle de 
Fernández de los Ríos, señala
da con el número cuarenta y 
dos, que consta de planta baja, 
entresuelo, primero, principal, 
segundo, tercero y azutea. Ocu
pa una superficie de trescientos j 
sesenta y ocho metros setenta ¡ 
y ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil sete
cientos cuarenta y nueve pi^s 
cuadrados con ochenta y ocho 
centímetros, de los que están 

; edificados tres mil ochocientos 
veintinueve pies con ^sesenta y 
uu centímetros, ocupando el 
resto dos patios de luces y un 

'., descubierto a la espalda de fia 
casa, linda: por su frente o Sur , 
con dioha calle de Fernández 
de los Ríos; por la derecha, en
trando o sea al Este, con solar , 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, el día veinticuatro de mayo 
próximo, a las doce horas, y se advier 
te a los licitadores que los autos y Ja 
certificación del Registro a que se re 
fiere la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
estarán de manifiesto en la Sesretarír; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titnlaoión, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan 
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, diez de abril de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
El Juez interine de 1 . a instancia, 

(Firmado) 

( D . - 5 7 ) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia d9 hoy , 

diotada por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí, en 
juicio ejecutivo instado por D . F ran
cisco González Alonso, contra D. Es
teban Gutiérrez de Salamanca, se sa
can a lu venta, en pública subasta, por 
tercera vez y en quiebra, los bienes 
embargados compuestos de los loteó 
siguientes.: 

Primero. Seis muías, dos burras , 
trece gradas y tres carros de labor. 

Según io. Un tractor y nueve ver
tederas. | 

Es ta subasta tendrá lugar en la Sa- | 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de! General Castaños, número 
uno, el día siete de mayo próximo, a 
las once de su mañana, previniéndose 
a los lieitadore¡>: 

Primero. Que los dos lotes referi
dos salen a subasta*por separado, sin 
sujeción a tipo alguno. 

Segundo. Que para tomar parte e n 
la subasta habrá de consignarse, res
pecto al primer lote, cuatrocientas cua
renta y cuatro pesetas treinta cénti
mos, y en cuanto al segundo cuatro
cientas cincuenta pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercero. Los bienes que se subas
tan están depositados 6n poder de don 
Antonio de la Hoz, y se embargaron 
en la finca de la Colegiata, término de 
Villalba de los Barros, partido de Al-
mendr alejo. 

Dado en Madrid, a quince de abril 
de mil novecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez • 
(A.—415) 

H O S P I T A L | 
En expediente Seguido en este Juz - I 

gado dei Hospital a instancia de doña | 
Rafaela París y Prestel , sobre decla
ración de ause.noia,de su esposo D. An
tonio UJled.y Espadero, se he- dictado 
el auto, cuya parto dispositiva dice así: 

de la publicación de este auto en los 
periódicos oficiales,'a cuyo fin se ex
pedirán los. correspondientes edictos 
oon el indicado objeto y luego que 
transourra dicho plazo sa acordará lo 
procedente respecto a la habilitación 
solicitada. 

Así por este auto lo provee, manda 
y firma el Sr. D. Francisao Fabié y 
Gutiérrez de la Rasilla, Juea de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de Madrid, a oatorce de abril de 
mil noveoientos veinticuatro.—Doy fe, 
Franoisoo Fabié; ante mí, Federioo 
González del Rivero. 

Y para que tsnga lugar ¡a inserción, 
del présenle en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a los efectos del plazo 

1 prevenido, lo expido, con el visto bue-
• no del señor Juez, en Madrid, a dieci

séis de abril de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero 
V.° B . ° 

E i Juez, 
Francisco Fabié 

(A.—411) 

Martín (Eduardo), domiciliado úl
timamente en la calle de las Delicias, 
número 2, pescadería, procesado por 
hur to , en el sumario 191-921, compa
recerá, en término da diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri to 
del Hospital, Secretaría del señor Ri
vero, para notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 28 de marzo de 1921., 
E i Secretario, 

Federico González del Rivero 
Franoisco Fabié 

(Núm. 1.116) (B.—565) 

INCLUSA 
Fernández (Luis), como comprendi

do en ei caso 1.° del artículo 835 de la 
ley da Enjuiciamiento Criminal, pro
cesado por hurto, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D . J uan Martos, con el 
fin de notificarle un auto por el que ae 
daoreta su procesamiento y prisión, y 
ser reducido & ésta. 

Madrid, 28 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

J u a n M a r t o s 
Fernando Gil 

(B.—662) 

Arias (Hermógenes), como com
prendido en el caso 1." del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
domiciliado últ imamente en el Asilo 
de Yeserías, procesado por hur to , com
parecerá, en término de diez días, ante 
ol Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, con el fin de ser reduci
do prisión. 

Madrid, 27 de marzo de 1924. 
E i Secretario, 

J u a n M a r t o s 
Fernando Gil 

( B . - 663) 

PALACIO 
E n virtud de providencia dictada en, 

el día de ayer por el Sr. D. Antonio 
Falcón y Juan , Juez de primera ins
tancia del distrito da Palacio de esta 
Capital, en autos que se siguen por el 
procedimiento especial de la ley Hipo
tecaria a instancia de D. Manuel Mon-
talvo y Goiri, contra D. Luis de Ra
món y Gambdn, sobre pago de cincuen
ta mil pesetas, intereses y costas, se 
saca, por tercera vez, a )a venta, en 
pública subasta, sin sujooión a tipo 
Una casa hotel, con jardín, sita en esta 

Villa y Corte y su calle del Tu
tor, número diecisiete antiguo, 
once moderno, distrito hipote
cario de Ocoidente, couipnesta 
de piso bajo y principal, patio, 
dependencias, jardín y ligaras 
construooiones destinadas a bi
llar, estufa y ouarto del jardi
nero, que comprende una su
perficie da trescientos cincuen
ta y oinoo metros setenta y siete 
decímetros cuadrados, equiva
lentes a ouatro mil quinientos-
ochenta y dos pies también Cua
drados. La medianería de ¡a de
recha, en situaoión al Norte, 
linda oon la casa número dieci
nueve, propiedad de los Suce
sores de D. Antonio José Suá™ 
rez; la de la izquierda, en situa
ción al Mediodía, con la casa 
número quince y en parte con 
la número ocho de la calle de 
Luisa Fernanda, y la del teste
ro, en situaoión al Poniente, 
oon propiedad de D. José María 
García Sánchez. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de estB Juzgado, el 
día treinta y uno de mayo próximo, a 
las once de su mañana; previniéndose: 
que para tomar parta en la subasta de
berán consignar, previamente, los lioi-
tadores que lo intenten una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del tipo de ciento doce mil quinientas 
pesetas por que salió a segunda su
baste; que Jos autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, estarán de 
manifiesto en la Seoretaría, y todo li
citador se entenderá que acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas, 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante les acepta y queda subrogado 
en ia responsabilidad de los mismos, 
s=in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, dieciséis de abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Guillermo Póresr. Herrero 

V.° B.° 
El Juez de 1. a ínstanoia, 

Antonio Faloón 
(A.—109)' 

COLMENAR V I E J O 
Don Manuel Díaz-Merry e I ñ í g u e z r 

Juez de instrucción de este partido 
de Colmenar Viajo, 
Hago saber: Que ei día SO de mayo 

próximo, a las doce, tendrá lugar la 
venta, en pública subasta, ante este 
Juzgado, de la siguiente finca, embar
gada a Cecilio Berrocal Sana, para pa
go de costas en autos con D. Felipe 
Montoya y otros, sobre nulidad da tes
tamentos. 1 

Finca 
Un pedazo de tierra en este término, 

sitio de Valdecarri/.o de Rega
nado, de una fanega; que liúda:-
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' al Saliente, herederos de F ran-
oisoo Santoe; Mediodía y Po
niente, viñas de la misma pro
cedencia, y Norte, camino del 
Bodoiial, tasada en 250 pesetas, j 

Condiciones 
1.* E l tipo de la subasta es la tasa

ción, y no se admitirá postara que no 
cubra ¡¿las dos terceras partes de la 
misma, ni postor que no copsigne el 
10 por 100 de ella. 

2 . a No existen más títulos que la 
certificación del Registro, con los que 
se conformarán los licitadores, sin de
recho a exigir ningunos otros. 

3.* Las cargas y gravámenes ante-
teriores, y los preferentes al orédito 
que se persigue continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Colmenar Viejo a 15 de 
abril de '1924. 

DiegJ Sánchez 
Mannel Díaz-Merry 

(Núm. 1.260) (C—46) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
E n vir tud de lo acordado en provi

dencia de este día, dictada por el señor 
Juez de instrucción de este partido, en 
el sumario que instruye con el número 
51 del año 1922, sobre lesiones de Con
suelo Rodríguez García, Elvira Chico
te González y otros, al choqué de l«s 
motocicletas que montaban, matrícu
las C. U. 115 y l í . 7.311, en el Puente 
de San Fernando, término de El Par
do, la madrugada del 15 de abril 
de 1922, se aouerda citar a dichas le 
sionadas, Consuelo y Elvira, que dije
ron vivían, respectivamente, en las 
calles del Amparo, 31, piso 3.°, y J a -
oometrezo, 76, piso 3.° derecha, en 
ouyoB domioilios no dan razón de ellas 
y se ignoran el que actualmente ten
gan, para que, dentro del término de 
cinoo días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de Ir presente en re
ferido periódico oficial, comparezcan 
ante este Juzgado, con objeto de ser 
reoonooiáas por ol Médioo forense las 
lesiones que se produjeron, darlas de 
alta si estuviesen curadas ya, y ofre
cerlas en forma el procedimiento; 
aperoibiÓDdolas que, de no compare
cer, las parará el parjuioio a que hu
biere lagar . 

San Lorenzo del Escorial, a 22 de 
marzo de 1924. 

El Seoretario, 
Lado. César del Pozo 

(Núm. 1.103) (B.—582) 

S E V I L L A 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta» Ciu
dad por ante mí, con fecha de este día, 
en sumario que sa sigua por estafa 
contra otros y Enr ique Córdoba Ríos, 
se ha mandado citar en forma a doña 
Manuela de la Obra, que sa dice ser 
vecina de Madrid, calle de Fuencarral , 
establecimiento de flores, a fin de que, 
dentro del térmico de . quince días, 
contados desde el siguiente al en que 
el presente aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en los Estrados 
de este Juzgado, calle Almirante Apo
daos, Palacio da Justicia, para la prác
tica de una diligencia judicial; aperci
bida que, de no verificarlo, le pararán 
los perjuicios a que haya lugar con 
arregloj a la Ley, cumpliéndose orden 
de la Superioridad. 

Y para que conste y llegue a cono
cimiento de la interesada,,expido el 
presente en Sevilla, a 26 de marzo 
de 1924. 

E l Secretario, 
Antonio Tóllez • 

(Núm. 1.132) X ( B . - 5 7 4 ) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
Don José Castro Fernández, Juez Mu

nicipal suplente del distrito de la 
Latina de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal que se siguen en este 
Juagado, a instancias del Procurador 
D. Eduardo Morales Díaz, apoderado 
de D. José Cruz López Manterola, con 
D. Nicolás Candalija Arévalo Lanuza 
y sus derecho habientes, cuyo domici
lio se desconoce, sobre pago de setenta 
y ana pesetas cincuenta céntimos, 
sexta par te de la cantidad, de cuatro
cientas veintinueve pesetas importe 
de la suma pagada por el actor por 
desescombro, colocación y reparación 
de vallas, sito en esta Corte, en la calle 
de Lista, con vuelta a la del General 
Pardiñas, ouya sexta par te , represen
tada por la expresada cantidad, es im
putable a los demandados, y en dili
gencias de ejecución de sentencia he 
acordado por el presente edicto reque
rir a los deudores D. Nicolás Candalija 
Arévalo , doña Margarita Arévalo L&-
nuza y sus derecho habientes para 
que, dentro del término de seis días, 
a part i r del siguiente hábil al de la 
publicación del presente, traigan a los 
autos los t í tulos de propiedad de la 
finca embargada, que es una parcela 
de terreno, sito en esta Corte, con fa
chada a las calles de Lis ta y Pardiñae, 
a la que hace chaflán, y que en el 
Registro de la Propiedad de la Zona 
del Norte es la finoa número euatro 
mil trescientos ochenta y siete. 

Dado en Madrid a dieciséis de abril 
da mil novecientos .veinticuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

José Castro Fernández 
( D . - 5 6 ) 

de aquel cometido, franqueando la en
trada de las fincas a los funcionarios 
técnicos, al objeto de que puedan ad
quirir los datos necesarios para la ta
sación, y que ios trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 10 de abril de-1924. 
E l Arquitecto-Jefe, >. 

Joaquín Roncal 
(Núm. 1.228) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE LA 

I Ö K U D A Y G L A S S S P A S I V A S 

Servicio de Catastro 
DS LA 

R I Q U E Z-A ITR B A Ñ A 
DE LA 

PROVINCIA DE MADIRD 1 

En cumplimiento- de los artículos ¡ 
58, 57 y 58 de la Instrucción vigente \ 
de 10 de septiembre de ¡917, modifica- | 
da por Real decreto de 29 de agosto \ 
de 1920, la Subsecretaría del Ministe- \ 
rio de Hacienda ha acordado la oom- ,' 
probación del Registro Fiscal de edi ' 
ficios y solares del término municipal 
de Valdaracete de esta provincia por 
corresponderse en el orcien reglamen
tario, quedando nombrada para la eja-
cuoión de los trabajos la Comisión ¡si
guiente: 

Arquitecto-Jefe, D. Alfonso María 
Sánchez-Vega y Malo de Molina. 

Aparejador, D, Emilio Ortega Ba
llesteros. 

Oficial Administrativo, D. Antonio 
Alfaro Gil. 

Lo que se pone en conocimiento dal 
público por medio de este edicto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se encuen
t ran de facilitar el mejor dessmpeño 

I ANUNCIO 
| Habiendo sufrido extravío la factura 
\ de Ultramar de turno preferente nú-
\ moro 469 de la provincia de Murcia 
j en unión del resguardo de Guerra 
( número 161.478 expedido a favor de 
| Andrés Torralba Navarro, se anuncia 
\ al público por medio del presente y 
i> término de un mes, para que la perso-
| na en cuyo poder se hallare lo pre-
t senté en las oficinas de esta Dirección 
| general, dentro del indicado plazo, 
! transcurrido el cual sin haberlo eféo-
[ tuado serán declarados nulos y sin 
l ningún valor ni efecto los expresados 
I documentos, oonforme dispone la Real 
i orden de 17 de abril de 1913. 
\ Madrid, 11 de abril de 1924. 
I El Director general, 
\ A. Forcat 

f P - ° -
j Moisés Aguirre 
j (Núm. 1.249) 

| Parque de Intendencia de lalril 
I ANUNCIO 
5 
\ E l día 5 de mayo de 1924, a las once, 
\ se adquirirán, por concurso, los artícu-
\ los que a continuación se expresan 
I para las necesidades de este Parque y 
\ sus Depósitos. 
\ Aceite lubrificante claro, 

i Aceite lubrificante espeso. 
I Algodones para máquinas. 
I Cok metalúrgico para hornos. 
| Hulla cribada de Asturias para má-
| quinas. 
| Leña para hornos. 
| Gasolina. 
| Sosa cáustica. 

Grasa consistente. 
Jabón. 
Sal. 
Los pliegos de condiciones y mode

lo de proposición se hallarán ae mani
fiesto en las oficinas de este Parque, 
calle del Pacífico, 34, 

Madrid, 14 de abril de 1924. 
El Coronel Director, 

(Firmado) 
(Núm. 1.264) (E.—888) 

de 5 por 100 sobre el importe da sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Zonas tercera y 
cuarta, que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo. 51 de 
la misma Instrucción, publíquess esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madrid, 16 de abril de 1924. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Miguel Aparici 

Secretaria 
Con esta fecha se eleva al Ministe

rio de la Gobernación recurso de alza
da interpuesto por D. Pedro Reoalde 
Caldeira, contra providencia de esta 
Dirección General de 29 de marzo 
último, imponiéndole la multa de 250 
pesetas, por contravenir lo dispuesto 
en la orden oircular de 9 del mismo 
mes, dictada por esta Dirección Gene
ral sobre cierre de establecimientos. 

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedi
mientos Administrat ivos de 22 de. 
abril de 1890, se hace público por me
dio de este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 14 de abril de 1924. 
E l Director general, 

! José González 
> 

|í 
| Con esta fecha se eleva al Ministerio 
I de la Gobernación recurso de alzada in-
I terpuesto por D, Lucio MerineroMar-
| tín contra providencia de esta Direo-
\ ción General fecha 17 de marzo próxi-
\ rao pasado, imponiéndole la multa de 
| 250 pesetas, por contravenir lo dis-
f puesto en la orden circular de 9 del 
Cinismo mes, sobre cierre de estableoi-
\ mientos. 
| Lo que en cumplimiento de lo pre-
| venido en el Reglamento de Proceái-
I mientos administrativos, de 22 de abril 
[ de 1890, se hace público por medio de 
\ este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 6 de abril de 1924. 
| E l Director general , 

José González 

ESOBERÍ U E N D A 
DS LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución Accidental, Zona, de En
sanche, Industrial y Utilidades- — 4° tri

mestre de 1924. 
Por la Tesorería de Hacienda de 

esta provincia sa ha dictada la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucoión da 26 
de abril de Í900, declaro incursos en 
el primer grado áe apremio, y recargo 

JEFATURA SUPERIOR DE LA P O L I C Í A 
DE MADRID 

Sección primera.—Espetáculos 

Por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 10 del actual, y en 
vir tud de expediente instruido en di
cho Ministerio por recurso de alzada 
interpuesto por D. Andrés de Boet y 
Bigas, como Administrador Delegado 
de la Sociedad «Exclusiva, Reven
ta, S. A .» , contra providencia de esta 
Dirección goneral, imponiéndole una 
inulta de 125 pesetas, por infracción al 
artículo 64 del vigente Reglamento de 
Policía de Espectáculos de 19 de octu
bre da 1913, sa conceden veinte días de 
audiencia, a contar desde el siguiente 
al de la publicación' de ésta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que ios interesados puedan alegar y 
presentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a su derecho. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del. Regia-
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mento de procedimiento administrati-
de 22 da abril de 1890, se hace público 
por medio de este BOLKTIN OPIGIAI,, 

Madrid, 14 de abril de 1924. 
El Director general , 

José González' 

a División Hidrológico Forestal 
LA SERVICIO DE PESCA FLUVIAL DE 

PROVINCIA DE MADRID j 
Relación de las licencias de pesca ' 

expedidas por esta División durante el j 
pasado mes de marzo. ¡ 
Número de las Ucencias, fecha de las j 

mismas, individuos a quienes se les ha : 
expedido, nombres y apellidos, años j 
d¿ edad, vecindad y profesión. \ 
69, 1.° de marzo da .1924, D. Safael i 

Ferrer Guzmán, de 26 años, Madrid, 
jornalero. 

70, ídetn, D. Pablo González Rodrí 
guez, de 35 años, ídem, id. 

71, 3 ídem, D. Rafael Llacer Masia, 
de 52 años, ídem, carpintero. 

72, 5 ídem, D. Joaquín Vázquez Mu
ñoz, de 40 años, Arsnjaez, jornalero. 

73, 6 ídem, D. Agustín Homero Os-
ma, de 48 años, Madrid, ídem. 

74, 7 íiiem, D. Ear ique Nadal Sanz, 
de 17 años, ídem, id. 

75, ídem, D. José Tejero y Moreno, 
de 48 años, ídem, empleado. 

76, ídem, D. Miguel Berdeguer Ve-
lasco, de 43 años, ídem, jornalero. 

77, ídem, D. Alfonso Pérez Ghívino 
y Peres , de 39 años, ídem, empleado. 

78, ídem, D. Aniano Tavera Mora
les, de 45 años, ídem, id. 

79, 8 ídem; D. Alejandro Lozano 
Martín, de 32 años, ídem, jornalero. 

80, ídem, D. Julio Loubinour Trin, 
de 39 años, ídem, industrial. 

81, ídem, D. Gregorio Ibáñez del 
Río, de 23 años, ídem, jornalero. 

82, ídem, D. Rsfaal Gómez Martín, 
de 57 años, id., ídem. 

83, ídem, D. Gil Galán Esteban, 
de 46 años, Vallecas, ídem. 

84, ídem, D. Manuel Fernández, de 
29 años, Madrid, ídem. 

85, 10 ídem, D. Ramón Cuadrado 
Frías, de 38 años, ídem. 

86, 11 ídem, D. Jul io Martín Ñuño, 
de 34 años, Aran juez, ídem. 

87, 12 ídem, D. Bruno Ansorena 
Pérez, de 53 años, Madrid, ídem. 

88, ídem, D. Luis Moreno Batanero, 
de 47 años, ídem, industrial. 

89, ídem, D. Alfredo A. de Herre
ros, de 48 años, ídem, empleado. 

90, ídem, D. Pelucio Irauso J imé
nez, de 43 años, ídem, jornalero. 

91, ídem, D, Felipe Soriano Hielo, 
de 49 años, id., ídem. 

92, ídem, D. José Fernández Igle
sias, de 39 años, id., ídem, 

93, 13 ídem, D. Victorino Fuentes 
Soguero, de 28 años, ídem, ebanista. 

9 i , ídem, D. Ángel Mengibar Mar
tínez, de 53 años, ídem, industrial. 

95, íd3m, D. Pedro Gómez Sán
chez, do 43 años, ídem, empleado. 

96, ídem, D. Eusebio Muñoz Fru- . 
tos, de 65 años, ídem, delineante. ! 

97, ídem, D. Ramón Aoglés Villalta, 
de 48 años, ídem, jornalero. ¡ 

98, ídam, D. Antonio Laiseca Pala- ; 
cios, da 19 años, í.iem, estudiante. 

99, ídem, D. Ángel Herreros Palo- | 
mino, de 16 años, ídem, id. 

104, ídem, D. Fél ix Centenera Ma
yoral, de 47 años, ídem, id, 

105, ídem, D, Francisco Lozano 
Merino, de 61 años, ídem, id. 

10v3, ídem, D. Juan Bautista Guí> 
gen, de 47 años, ídem, jornalero. 

107, ídem, D, Luis Pas*ges Pastor, 
de 31 años, ídem, empleado. 

,108, ídem, D. Pedro Sánchez da 3a 
Presa, de 72 años, Perales de T&juña, 
jornalero. 

109, ídem, D. Pedro Carvajal Mu
ñoz, de 37 años, Madrid, jornalero. 

110, ídem, D. Vicenta Ayensa Sán
chez, de 37 años, ídem id. 

111, ídam, D. Enr ique Capón Bus-
tisidui, de 29 años, ídem, empleado. 

11 ¿, ídem, D. Francisco Vicent Tor
tora, de 61 años, ídam, id. 

113, 18 ídem, D. Juan Pérez Arts . 
de 43 años, ídem, id. 

114, ídem, D. Valentía González, 
de 46 años, Buitrago, jornalero. 

115, ídam, D. Felipe Pizarro Manso, 
da 43 años, Madrid, í d e m . 

116, 20 ídem, D. Alfonso Alvarez 
| Lozano, de 33 años, Arunjuez, ídem. 
| 117, ídem D. Pascual Riesco Cano, 
í de 35 años, Madrid, ídem. 
| 118, íáem, D. Manuel Pinto Fernán-
¡ dez, de 66 años, ídem id. 
I 119, ídem, D. José Iglesias Farnáa-
| dez, de 28 años, ídem. 
I 120, ídem, D. Juan Vega Torres, de 
| 50 años, Sevilla, ídem, 
| 121, ídem, D. Cipriano Amaya Mar-
I tínez, de 34 años, Madrid, íd*m. 
jj 122, 21 ídem, D. Fermín López 
! Alonso, de 22 años, ídeaa, id. 
f 123, ídem, D. José Serrano Figue-
\ ras, de 39 años, ídem, id. 
1 124, i d e a , D. Eusebio Morcillo Ea-
i cudero, de 44 años, ídem, id. 
\ 125, ídem, D. Ciemente Povedanb 
\ Costo, de 40 años, ídem, id. 
I 3 26, ídem, D. Alfredo González del 
j Val, de 51 años, ídem, id. 

127, ídem, D. Carlos'"Winkond, de 
41 años, ídam, grabaior . 

128, ídem, D. Lorenzo.Saso Valdós, 
de 55 años, ídem, militar. 

129, ídem, D. José Gómez Vázquez, 
de 50 años, ídem. 

130, 22 ídem, D. Robustiano Agre-
lo Castro, de 40 años, ídem, jornalero. 

131, ídem, D. José Romillo Vivan-
co, de 43 año?, ídem, empleado. 

132, ídem, Ü. León Martínez Avila, 
de 26 años, ídem, depaadisnte. 

133, 24 ídem, D. tialustiano Arru-
zas Tellitu, de 48 años, Coiombes 
(Oviedo), jornalero. 

I 3 i r ídem, D. Rafael García Bea-
mud, de 43 años, Madrid, ídem. 

135, ídem, D. Luis Escribano, de 
35 años, ídem, pensionista. 

136, 25 ídem, D. José ílico Moreno, 
de 23 años, ídem, jornalero. 

137, ídem, D. Pablo U n e a Moreno, 
de 25 años, id., ídem. 

138, ídem, i ) . Manuel María de Po- ¡ 
lanoa y Eurile, de 42 años, ídem, em
pleado, i 

139, 26 ídem, D. Jul ián Felipe Cor- ; 
tés, de 32 años, Alcalá de Henares, ; 
ídem. ' j 

140, 27 ídem, D. Salvador Vega 
Pérez, de 29 años, Madrid, jornalero. 

141, 28 ídem, D. Manuel Antonio 
Pérez Bolaños, de 40 años, Laimial , 
ídem 

142, ídem, D. Manuel Mena Gfame-

ra, da 30 años, Fuent idueña del Tajo, 
pelnqusro. 

147, ídem, D. Manuel Gayol Boj, de 
36 años, Madrid, jornalero. 

148, ídem, D. Evelio Cabrerizo Her
nando, de 47 años, ídem, industrial. 

149, 29 ídem, D. Vicente Roldan 
Mora, de 49 años, ídem, jornalero. 

150, ídem, D. Francisco Gómez Ga
lán, de 41 años, Valleoas, ídem. 

151, 31 ídem, D. Valentín Sánchez 
Hebias, de 63 años, Gijón, ídem. 

Madrid, 2 de abril de 1924. 
El Ingenio Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 1.143) 

ayuntamiento de iadrid 
Tenencia de fíScaSdáa 

del dss tHfo del Centro 
Don Javier García Rodrigo, Teniente 

Alcalde del distrito del Centro da 
esta Corte, 
Hago saber: Que por el mozo núme

ro 55 del reemplazo de 1921 por este 
distrito, José Charcáu Almuzara, se 
alegó la excepción de hijo de madre 
abandonada por su esposo y pobre, a 
quien mantiene, y siendo necesario 
justificar en dicho expediente la au
sencia e ignorado paradero por más de 
diez años de Miguel Lia Ft lcón, espo
so de la madre dei indicado mozo, por 
el presente requiero a todas las autoii-
dades y a cuantas personas tengan al
guna noticia del ausente, 'o participen 
a esta Tenencia de Alcaldía, haciendo 
constar que sus señas personales son: 
estatura regular, delgado, palo negro, 
cej.is al pelo, nariz regular y de unos 
cincuenta años. 

Madrid, 2 abril de 1924. 
Javier García Rodr igo 

(Nám. 1.225) 

100, idem, D, Ramon Lozano Bolu- f ro, de 39 años, Madrid, ídem 
da, de 37 años, ídem jornalero. 

101, 15 ídem, D. Félix Collado 
Sanz, da 29 años, ídem, id. 

102, ídem, D. Juan Murray Blanco, 
de 31 eñoí, ídem, id. 

103,> ídem, D. Juan Nasal, de 68 
años, ídem, id. 

143', ídem, D. Venancio Raner Ga-
I rrido, de 28 años, Taíavera, herrero. 
$ 144, ídem, doña Manuela Lozano Ra-
¡ poso, da 31 años, Madrid, sus labores. 
| 145, ídem, D. Epifanio Villegas 
:' González, de 50 años, ídem, jornalero. 
| 146, ídem, D. Blas de la Plaza Mo-

Den Javier García Rodrigo, Teniente 
Alcalde del distri to del Centro de 
esta Corte, 
Hsgo sabei: Que por el mozo núme

ro 214 del reemplazo de 1921 por este 
distrito, Miguel León Martín, se alegó 
]a excepción de hijo de madre abando
nada y pobre a quién mantiene, y sien
do necesario justificar en dicho expe
diente que continúa la ausencia en ig
norado paradero, por más de duz 
años, de Manuel León Sánchez, padre 
del indicado mozo, por el presente re 
quiero a todas las Autoridades y a 
cuantas personas tengan alguna noti
cia del ausente la participen a esta Te-
nenoia Alcaldía, haciendo constar que 
sus sañas personales son: estatura r e 
gular , pelo negro, ceja.3 al pelo, nariz 
aguileña, con pecas de.'viruelas y de 
cincuenta y ocho años de edad. 

Madrid, 2 de abril de 1924. 
Jav ie r García Rodrigo 

Don Javier García Rodrigo, Teniente 
Alcalde del distrito del Centro de 
esta Corte. 
Hago sebei: Que por el mozo núme

ro 121 del reemplazo ds 19:41 por este 
distrito Francisco Rodríguez y Rodrí
guez, se alegó la excepción de hijo da 
madre abandonada y pobre a quien 
mantiene, y siendo necesario justificar 
en dicho expediente que continúa la 
ausencia e ignorado paradero de E^'an-
cisco Rodríguez Tarraza, padre del in
dicado mozo, por el presente requiero 
a todas las Autoridades y a cuantas 
personas tengan algasia noticia del 
ausente, lo participan a esta Tenencia 

de Alcaldía, haofendo oonstar que sus 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, nariz regular 
y de sesenta y cinco años de edad. 

Madrid, 2 de abril de 1921. 
Javier García Rodrigo 

CARABANCHEL ALTO 

Por acuerdo del pleno de este Ayun
tamiento, adoptado en 1A sesión ex
traordinaria dei 15 del actual, se saca 
a pública subasta las obras de cons
trucción del cerramiento del nuevo ce
menterio municipal de esta población, 
cuyo presupuesto de obra y que serví ' 
rá de tipo para Ja subasta asciende a 
la suma de 26.628'18 pesetas. 

Dicho acto tendrá lugar en el salón 
de sesiones, de esta Casa Consistorial, 
el día 11 del próximo mas da mayo y 
hora de once a doce de la mnflana, con 
sujeción a los pliegos de condiciones e 
Instrucción ds 22 de mayo último, ad 
mitióndost' durante dicha hora las 
proposiciones ajustadas al modelo in
serto al final. 

Tanto los referidos pliegos de con
diciones, oomo proyecto y prèsnpues
tos de las obras, queáan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun 
tamiento todos los días Jisborables y 
durante las horas de oficina dtsde esta 
fecha hasta el di* da la subasta. 

Lo que se anuncia ai público para 
ganeral conocimiento. 

Carabanchcd Alto, a 18 de abril 
de 1924. 

El Aloalde, 
T. Z a r a g o z a 

Modelo de proposición 
Don . . . , Vf ciño de . . . , bien entera

do de las condiciones facultativas, ad
ministrativas y económicas, por las 
cuales se saca a subasta las obras de 
construcción del cerramiento del nue
vo cementerio municipal de esta po
blación, ofrece realizar las obras pro
yectadas por el precio de . . . . pesetas 
(en letra), y con estricta sujeción a 
las expresadas cond.ciones. 

(Fecha y firma del propoaenfce.) 
(E.—387) 

MONTE D E P I E D A D 

CAJA DE A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la l ibreta de 
imposioión número 128.136, a nom
bre de D. Lorenzo Ares y doña Rosa 
de Cabo, se anuncia será expedido, anu
lándose la, libreta primitiva si, en el 
plazo de quince días desde esta inser
ción, no hay reclamación en contrario. 

Madrid, 19 de abril de 1924. 
E l Jefe de la Caja,, 

Enrique Marzal 
(A—410) 

PÉRDIDA 
De un novillo, de tres años, en les 

proximidades del paseo de las Delicias; 
señas: las orejas cercenadas, pelicano, 
gacho y bragado. Dueño, D. Diego 
Silos, Pasaron da la Vera (Cáceres) 

(A.—412) 

M A D R I D 
I M P R E N T A PROVINCIAL 

í'uencarral, 81. -Teléfono / - 7 9 8 


